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fKBSIOENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) j su augusta 
Real femüiá | - conénúan yiá¿'tímék en su'VnteVesanle. 
saiud. 
9fltoníafl 1.1 óoioBGiadoB ;! ib onéi eiñi i8io , I 
• '¿.ai! fil El 51 ?Tooo •eoinooioo obiead 

:élíieitiíiiií fiab 
ESPOSICION k S . 1 . 

^'SeiíbrA: Pof1 efettómi 

^ fxTtJIüi«f h; ; > ¿f l i lula precisión el importe de estas rentas, de suyo tan 

tubre próximo media un plazo Pastante ,«. 0 , f » 
el cual-oW a d r t t ó * í|ué W i o toéílfcljá^^rtn 

1̂  valer taitifcftótós deftótós; fefe i l ' ^ é f t ó s Í é j v W ¿ 

; Séñbrá: Pof eréctó'dél "arréelo g'enórál Sé ía deuda' 
o ^ í b á t í i d ^ r én^Mim á i t 2¿tíe^ lá ley^e A.^ée 
agesto próximo pasado, las rentas Vitalicias deben! pa
garás desde 1 .* de julio anterior en metálico j por se
mestres durante la vida de los 'poseedores, incluyéndose 
pát*aello én los presupuestós'g-nerales de gastos como 

| mas por lo que hace a los del año 
' el primero próxima1 á'su termihacion-, y el' segunda en 
4 q&M'mtffPWtoM'mmi, no queda otro Ü P 

dio que abrir refepwtivkmenté sobre cada uno deelios 
los correspondientes créditos estTaonfm¿nósy iíe'gniií eí 
a r t i í í 4 % ' l á ley ' d e ^ rfe-ifeBréfo¡,,de1 l W ? * j l » P 
1 .250 ;O0b L ' Í t epá fá 1 Níl rbntib'tíeTsetimdo semestre 

I dé Í851, y 2.ÍÍ00 (000 t«af^;pyrá:rÁ'-inl]álMád':pW.:' 
--^ '«éfa^'de'rVdatoibs presu'p&eslós de dicho senté.-' ' i****** 1 2 *" ' 8 i V 7 

áfio ydet'cbrHéhtev nd'óbnóbía la administración la im-
portánéía idtí eslas'réñbs para calcular siquiera aproxi-
inadaméirfe1 fcbáf%era en la actualidad la caBlidáo'qqe1 

tii^W^mtf'k*tésbfó p p ^ é M Era fácil de-' 
terminar err'globo su importe por1 éícapital detás'i 'm- : 

postóboes primitivas; pero se ignoraban ras bajas leer-' 
ridas por fallecimiento de los rentistas durante los 25 

Al babme- dé - fo&Hmr ¡jWpkriifc'lá esra tmh-
gateioin en los presupuestos geneVálés-' ife igástos ,, i seria 
de dodar1 en c^dfe t é secciones debiera comprenderse 

'] supaesto ^ p o d r í a ' ! por su procedencia figurar al lado 
' de las de la de^ 'púb l i ca . 'Péro^hé'hállimlose clisifi-
' cada como tal en 1a ley de l .° de" agosto, atendiendo 

por otr% pM Î'ra'aimlorgla queriiéne' ten '̂ trosr dert-
a W ^ ^ í á ' e d s i i s p e t t s o étpa¿b<ie ésta obligación' | ¡ cbós, Cóisídé l̂dos- «TtoS1 pcesupirestoa bajá el HkiM' 
f'ptÁéb^cuénéia habria'distaJo'muchodó'^ésacüíi1 I A - » • — i n °> i "" ' " ^ " 
tU 'oh calfculo qne no pártíera'1 ilotas fent^ ':có^rés^ 1 

pendientes á interesados qu6 sobrevieran i tan dilatado 
. • .nsLto penodo. 
Ifot, sftflemt¿ár^o de que en virtud Je las disposi-

dlenW íegrátóMaá'bteéta<ttk ^ ^ t t ^ i j ^ ^ M 
dioba ley ban acudido mucbos interesados con sus 'tilu-

comun de cargas de justicia, parbce que en este lugar 
deben incluirse las rentas vitalicias. 

El ministro que suscribe tiene la honra de someter 
& la Real aprobación de V. M . , de acuerdo ooo el 
Consejo de mtói&o*, títf<$ibk6^royéW de decreto. 

Madrid 10 de junio de 1852.—Señora.—A L . R 



M A L D E C R E T A 

Conforma con lo que me ha expuesto? 
del Consejó d i taúnstros, de acuerdo cortil 4 

mismo Consejo, Vengo en decretar 
Articulo I.* 8a conceden 

dos créditos extraordinarios, uno por 1 
bre (a sección 12 / del presupuesto ge 
i 851, y otro por 2.500,000 rs. sobre la 
supuesto corriente, destinados ambos á 
rentas vitalicias correspondientes al segundo sé 
del ano pasado y 4 la presente anualidad. 

| pido despacho de los negocios sometidos á este Minis-
$-#11* el que>4«£ exposiciones, instancias y solicitudes que 

^ i d e S ^ ^ v te ̂ dirigen ákmisjno por las religiosas vengan informadas 
lerdo con el parecer del | ya cual oorrenponde por los respectivos prelados ú or» 
tar lo siguiente; H dinanoSdiodaíMos, & cuya jurisdicción pertenezcan, y 
al Ministrado flaftieMa | en ytstajííel watt número de las que se dirijen á este mi 

m 

Al t , %• K l g 
esta medida para 
27 de la ley de2( 

Dado en Aranjueí ÜT diez de'juniüTSe mirdchocienfos 

v i s t a j w | ^ número de las que se diriji 
nisterio directamente, sin que para resolverse pueda por 
otra parte prescindirse de F U remisión á los diocesanos, 

re* | con el retardo consiguiente á este rodeo y el auraentom -

necesario destral ajo en esta Secretaria, y de portes a 
if* ^ ' ¿ueota del Erario público en el correo, la Reina 

(Q. D. 6.) se ha servido mandar prevenga V . I. á las 
ion y diócesis, 
que hagan á 

. I.,para que 
si procede la remita con su informe á este Ministerio; en 

cincuenta y dos,—Está rubricado de la Real mano.—- í inteligencia de que en lo sucesivo no se dará curso nin-
Kl Presidente del uonséjoTfle IKhlHrosTu^ m m m t ! m 

rillo.2o&í )b mal ® di t'nzyi'M 
guno por el mismo á las exposiciones O iaata^cias.qua 
vanean por este regular eonductC* í O m 

no 
vengan por este regular 

psNm&xf. • De Real érdw^cwBiiiírea^a*'iwPVHSf Wihlsffo' iMi 

O H >. i tro. fdami I f gol 
Gracia y Justicia, lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, Dip^^ardé^á r¥Vl.!m|c|((fcaho5. 

. Madrid* 14 de jénto^cfe 1852.—Elíhreserfetario^ Aoto-
Señor Obispo de..... 

^PfNtf* J .^^pa^l ̂ fiTeqieetejj 

Nicolás Clavijo, Teniente Coronel graduado, .pcimer 
Comandante del WMfo^ Ingeo.eros, Ú'jfofttááo 
Palacio Viches, Cqr«^J « r t íoadodf l^Mi l i c^ Capitán 
de i o f c o t e r l a ^ d o ; ' [ í j { ¡ , , u . . . ¡ . n 

, Caballero* de la misma Ordena,IJo*, Pedro Rodri
gues Lwmera.Tenjei^.C^^^ primer Co,«r, 
^ ' • á f l N é i ^ MajprdeJi sjoda* 
de las^ajmasf a ^ l j ^ i o $ffypi«gfi y y$r.a..*egundo 

del castillo, i ^ l ^ n Hoja de Bastamente, 
X ^ j ^ | ^ M e l ^ ^ t g ^ | de las palmas; a r i o s o , 
Alvares, Subteniente del expresado batallón; k D. per 
dro Lainei Sanche*, Taniepte Coronel, segundo Coman
dante de infanterla y Sargento Mayor del batallón pro - . 
Tipcial^^éoia; a. J). F^tonato de la Cueva, Teniente 
Coronel graduado de Milicias, , Capitao del ej presado. 
batallón; á D. Manuel Díaz, Capitán graduado de mili
cias, Teniente del mismo batallón projiumsjjdfi Guia, | 0 

4 D. Juan Manuel de la Eoclw, Teniente Coronel gra
duado, Capitao de caballería retirado., Todos« propues-

^ i W f r ü f t ¿ I A f J ^ U a t til 
ic'iv ¿i,¡ si >bl BÜIÍOI: ni tisda • 

l í t a m e * úl i ic>.,'A »;i *riyi.t ' f^ iv r>- 91 o OlJl 13 
!t ooo obwLoa '.'b . lí .V eb tioioadoici 4>*.¿ 
. ^ P S T J ^ W p E ^ R A f l l ^ T ^ T l C I A , 

. H M l l A— .aiqúe£-r.S£¿Ke>l ¿muí él 01 bfn^«lft 
; Siendo muy importante al mejor i e r ^ i o f-mas ( r á , , provincia. ^ . 

GOBIERNO DE L A j^O^^QI^I^^^^^^^9411 ̂  . 
.buLí 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino me 
ha sido comunicada con fecha 13 del actual la Real or-

• den siguiente: 
«Excmo. Sr.—El gobernador de la provincia de Za-

ragpza ^Q.ffeqliA^j^l^l .j-el éjpjocrw1^^ -*de-(k||jiM!jüd 
jl en 11 y 12 del actuaj, participan á este ministerio que 
] las autoridades superiores mijjtar y qivil, sabedores del 
| plan formado por algunos díscolos para turbar el sosiego 
' público, habían tomado oportunamente precauciones, 

con el objeto de evitar ó reprimir tan criminal intento: 
que en la tarde del 10 unos cuantos perturbadores se 
habían reunido á coi ta distancia de Cakitayud y presen-
tádose eo actitud sediciosa: que la autoridad paitar, 
ha&ia dispuesto su persecución por una partida de tro
pa ¡ que esta fuerza con una a^tiyida^ y un celo dignos ^ 

| todo elogio habiá dado al<paoce á||os sublevados y hegho 
prisioneros á seis de ellos, incluso el^cabeeilla: quaenr, 

I tregados estos á la jurisdicción militar iban á ser juaga*, 
| dos cop tpdo el rigor de la ley: que ei resto de la pro

vincia continuaba, en la mas perfecta tranquilidad, y 
que la población, de Calata yod en especial habia dado 
nuevas muestras de su constante lealtad á ia Reina 
Nuestra Señora y de su firme adhesión á la causa del 

Urden. ' - , ^ 
r Lo que |Se inserta en el Boletín oficial para quedle-
II gue ¿ales habitantes W j s t a 

ajnir¿6a1o0aii 6bi¿i5&á SÍÍ cdoib 



•i,:.M«faid.!Í5-rde junio d i I85Í . — Melohor Ordo* i;' persona que despM&e. Sio eelc» reqnmUs magün twj» 

Mi.oi)í«*S I ' o» 9 t ! ;-*'•-••« '««o I , ¡; '-di '< wrA admilidoffl {iMdta. ooiwm ¡1 eb ií .W 
m' ivp tí".»V'tj « «!•;• i.n-fiii i: ni •• •u<o.J . , „ . . . . . . . . . . . . . 7 . 
.«,. * y i b "ii.vo sb oflim^l h a* SJUOÍ .oúeob ui | P í P H f l * .«•gadadrtf.artej *ar»«to¿ 

<*»J*tI>M'0,<* - W i f c l W M > Villaa)ar»ta ha | and a Sao lldafooso ».weeyersi, rtseistodose MU 
efiil.* orino e l oaion&J b ne blapc 'mñi .oaeob u? 

u n a , « W « o l < » > , W!MWR«*,rl!ft> 
i o coh a da espediente en >este g obi#ru u en ' j us t ifke cion y 
remuneración del daño espenmeotido en W término 
por el pedrisco é inundaciones que sofrió en los dias 1Í 
y 24 de mayo próximo pas*do7~Por h tanto y con el. fio 

todos los pueblas de la provincia puedan esponer en el 
término ide 45 dias á contar desde el de la publicado*: 

-eoinJ ónp mpae^ilstri «y ,«jnim:üi v ¿;-i¡v uitrib na 
bh i - 'ioq (.'Í¿»IIÍÍ(!'. ea1 W !:'• 19/ oliadfi»! . obmuo 
..•oí.«üUvloei ¿iuf&nit) eauqtebaelitJimbi dieoda eJofHféTq 

DIRECCION GENERAL DR CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
, <?/ i n i c i o de un parte diario de ida y vueüa, y> los 
estraordinarios que ocurran durante la estancia de 
$. M. en el Real sitio de San Ildefonso. Í|H ' 

R*1 '•••¿ni (£Oittnl el ao leaoitotbanof emane) sboielu^ 
. ' ! | V * . : ; E I ebpírátístase obligará á manlefler V & f r 

I I I M ¿*i*iie olieifiiiez." arca i401n imwíTilYe e(7e:s caballerías útiles en cada, .una de Ja$ pagadas q>^s 
Rozas, Torrelodones, la Trinidad, Navacerfada y los 
Mosquitos, y catorce en cada uno de los arranques de 
Madrid y San Ildefonso. 

Sé obligará igual toenléá tener cuatro postillo:i 

aes en f^&,.úiifi de jas dichas paradas y (arranques pit
ra el ser vicio, 4el parte y de ios extraordinarios que ocur
ran, y asimismo los delanteros necesarios, .obciáiiln] loo 

3 / Las sillas para servir él parte diant>\,; si (herís 
en car/ bale, y las que se despachen en viajes ex traord i -
nai iosy las facilitará el ramo de correos, é irán á cargo 

njfíesi^ii eup mjcíoq lojem 
4. * El contratista tendrá obligación de servir el par

te diario, tanto á la ida como á la vuelta, en siete horas 
a lo sumo, bien sea á la ligera 6 en carruaje: en este 
último caso se engancharán las caballerías necesarias. 

5. a El contratista quedará sujeto para este servicio 
al reglamento de postas, y á ser multado en 100 rs. por 
cada cuarto de hora que empleen mas de las siete horas 
que se designa en la condición anterior; exceptuando el 
caso de un accidente imprevisto qne deberá justificarse. 

6. a Los servicios extraordinarios se abonarán al 
contralista á los precios que marca el reglamento de 
postas, debiendo justificarse estos viajes con la papeleta 
que debe expedir al Administrador del correo central en 
Madrid el Oficial del parte en el Real sitio para que se 
faciliten las caballerías. En dicha papeleta se expresará 
elaúmero de ras'que sé han de enganchar con arreglo á 
la oíase del carruaje, especificándose la Autoridad 4 

las horas de la «elida y llegada del parle? diario dejMak 
drtd a San Ildefonso y viceversa, ftsea&sdose leí Jacal* 
tad de vanarlas aoju^ &wvenga ataervicioi elle W 

8. a La subasta tendrá lugar en el nánisteriol de lá 
Gobernación ante elJirector general de Correos elidía 

j 23de junio á la* dc-*#e la Jardo.- rr'¡«.)i9 ¿ üluilíidd 
• E l tipo máximo para f l contrato será el de vein*-

te reales diarios por cada caballería, siendo *1e cuenta 
j del contnakiefa.lps postillones y delanteros. 13 .Oíí 

a Hsñl íLaieaOiidad euujae quede rematado el servicio 
I del parte y,al importe a de ios viajes extraordinarios se 

abonará al contratista en la administración del correo 
central por quincenas vencidas, previa presentación de 
cuentas provisionales que aprobara con la misma calidad 
el director de Correos, formalizándose ta cuenta genera i 
al finalizar et servicio. 

11. a El tiempo del contrato se empezará á contar 
cuatro dias antes de hallarse la corle en el Real sitio de 
San Ildefonso, y continuará cuatro días después de re • 
tirarse la corté del referido sitio. *, • •, . • *t . 
' ^ i U ' - - - 4 . * ^ -i *: *b mmtasz J[ •: i ü snip» r 

12.a Para presentarse como Imitador será condición. 
precisa depositar previamente en la administración uN&i 
correo central la suma de diez mil reales vellón én ro*tá-
. r - n i i JiiT.» efad^ftiJB ei?n T ^ C ^ o^Mfg ns ••; m vrT^ 
licp 6 su equivalencia en acciones de carreteras, ú en 
papel de la deuda,del Estado á precio de cotización. D i 
cho depósito se devolverá á los interesados concluido eí 
acto del remate, menos â  mejor postor, que se le réten-^ 
drá como fianttfia^ia'.lá (erminacion derservicio. „ n W 

i 3. a Si por Faltar et contralista á las condicione? es r 

tipuladas se irrogaran perjuicios á la administración ^po
drá asía para resarcirse ejercer su acción sobre la fian-
za y bienes de aquel. 

14. Las proposiciones serán en pliegos cerrados, 0-
jándose la cantidad por la que et Iicitador se compróme -
te á prestar el servicio de que se trata. Éstas proposi
ciones se presentarán en el acto de la subasta, ácradi* 
tando al mistno tiempo que se ba hecho el depósito ex-
presado en la condición f z . . f 

15. a Á cada proposición sé acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otro coa 
la firma y domicilio del proponente. , . 

10.a Para extender las proposiciones se obsevará U 
ftrm ola que sigue: t ' , 

«Me obligo 4 desempeuar 1% conducción del parle 
diario desde Madrid á San Ilde/qnsqr y viceversa, por el 
precio de reales diarios por 

¡ ead^caballein^7#^ervjr>adetMtaloaviages estuurill^ 
nanos, 
pliego aprol 

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
estenderá el acta del remate, adjudicándose el servicio 
al»ej9f fostprv m£M*.*s!» 'ÚMMlMi*, W>d|iica 

.f.ÍAjA n-riUaV ú v*t\ taaiia% v\ ^ tóiviai<pa\^.diAUM 



afinto algoro b*et*<qa* <**eaig# !tM(|p»obiéi(WpBo»ln^i 
1 8 . ^ S i de la comparación d» las proposieiooes re-

saltasen igualmente beriefiéiows dos e mas de kllaS^so 
abrfcá en ef ácto'nuevailicltaeioh tieMva nbtly^por es-
pdanrfdel un tmáHo da, hora; pero soto podrán tomar 
parte en ella los autora1* de tos propuestas o>e motivan 
dicha» KoltitoisÉni fe Éá lajifl iibWt :)¿üdu« ai] \% 
ñí9h AprobMe Wwmate poi»8. MV, se elevará el' 

contrato á escritura pública, siendd de cuenta del re
métante* el ceste de ella y leí de una copia para la dircc-
oie* genotal oJawrrabyi'-^-^ ábé$ 1dq aohsib *eÍGín si 

20. EI rematante qu edarA sujeto á lo que previene 
ni art. S.P de Heal decreta ée 27 de febrero últrmd si 

que deba llenar para el 
qua esta 

no cumpliese laa condicione: 
otorgamiento de la escritura, é fi 
tanga lugar ¿«qediatotqeqtBU iv aááeáinióp 1bq Fattaea 

Madrid 12 de juniodc-1852.—El director general 
de correos, MeAtlel Z4mafc*a 1

 t8oaiio3 sb lolaalib la 
.oiorma lo v.xV.nil \Q 

iRíao-) i tUteia-M ihrUibu lab-» ' 13 M i 
<>b oilra I sfl í . / V s ^ W M ^ . mb oifáua 

eerbrts ibtfctW e n c d í ^ ^ 
iba desmandada, la cual fué recogida con el gaaado 4* 
la obligación. 

Loque se anuncia á fin ds que la persona que sea 
su dueño, se presente en el término de ocho dias á. re
damarte #ie fe será eWetf&'htóg* íq\iéTtllí ,ttó <e'U 
y aboo* al gasto ocasionado, y de no pasad* dicho lér-
mina se acordarácOtreajeosa*),, oáab bb eotóananomsi 
2t a ¡ib aoi ni chlíig eup eaaoioebnuai á ootnl le ,ji>q 

| n í l b no > v o)n¿»J clioM .ol>UU| omixóiq iv/uu ab iS { 
otoaomhuj al ab • ± 0eeeae&8SjrfeaJttiJa na pbmayaiq 

juna á la rectificación del padrón genera! de riqueza que 
htt o> servir db tlpA para el teparíimféníb J*i¿ '«oütri-

¡I bacion temlorial deUñ» proiimo de 1853, se haee 
l peeoiso, que losf,rupieíarios, arrendaiariosy eeJonosdei 

su propiedad 
en dicha villa y su término, en inteligencia que trans
currido sin haberlo verificado se les «amillara por el del 
presente ano sin admitirles después ninguna reclamación. 

?oaaaoD aa J A W I S Q HoiSaasia, 

de esta provincia. . , " 4 

Por el presente hago saber que á instancia del apun
tamiento de Vianos se ha mandado crear en dicha villa 
una a'scrfbauia que se halla tasada en $$6 rs. vn., 
¿3 JUUiWinoo «Cxi-• naj * ¿oí ¿ aiaVíOvan 9¿.04<ó¿>r: ouo jo cuyo cupo se saca á subasta en venta vitalicia bajo las 
bases'que se establecen en Real orden dé "¡Tdemayoan-
tenor, expedida por el rainisteno de Gracia y Xu^toa, 
qaeVátárá de maq.Oesto>'eá W escriyaaía desde esta fe^ 
cha | ép el acto del remate, que tendrá efecto en esta 
eapitaf y en ía oerpartido judicial u^ Alearas, en^puyq 
juzgado ha de celebrarse igual remate alas doce del dia 
quinto posterior á los treinta del en que se publique este •ojaoigmoasa^ol ;i;;•:;]. 2 app lOTlJbl ¡'n»>0 *-rDaoíír.b anuncio en la Gaceta del gobierno, en cuyo acto no se 
-w*>aíVLi • VfJiiJ - r *Te.í .eo.1 itiflre le.uf^'iorÁ.al admitirá postura que no cubra, la tasación, siendo obli« 
gacion de ios lidiadores que quieran tener opclc 
• xa. t,-li-.Oi. I • A o.-•« ibti i-iT -snül • *v -nij nombramiento afi 

icíon á su I 

las 
coaidĵ iones î pe pe hallan temanifte^p aoja s^crelaiía 
de este ayuntamiento; y está {señalado el (lia 27 del 
dorrriente; tW diera doce dé áü mañana án' láá casas 
aaéalstirlalaiP^^^ ibabiíiíiTal f«enobolaiioT n . -
ob seupíianfi aoi ab ggtr abte ••• • i leo v veoliu| abU 

.r>.••'*!:. ti naS ^ 1 iibüM 
Se arrieada por tórnjjao da cuatro, aftpsei^^pública 

licitación el disfrute de los escelentes pastos del monte 
; Maluque y rastrojera dé Majano, sito* tóenos de t rer 

leguas de #jsta ciudad, y propios delExcmo. Sr: Buque 
del Infantado, La subasta tendrá lugar el domingo 11 
de julio praximo venidero á las diez de su mañana en, la 
casa habitación del infrascripto administrador de las 
rentas del Excmo. Sr. Duque en esta ciudad, o>ie la tie
ne en el yOmÍto<il^^ 
mejor postor bajo los condiciones que resuden de! plie
go que dres^lioy <aat4 de maniíiesio en el despacho- del 

ú íbíí ij%r refíü 01 ,T >n! j 'q . íTin we suMr^e^uuaaajuyafa a 
anzar la teccgija parte de su valor á sa- órtíja ^ o t « r ? i 

íl iuez ó de éste gobierno da pravincia h1" iT6 ^ . ° 4 — tistaccion de aquel juez ó de éste gobierno pruvinpi 
eo las primeras, 24 horas siguientes á la celebración de 
dichos remates, sin cuyo requisito,, no tendían derecho 
alguno al relacionado oficio. Y gara que llegue, á yaticia 
del público se insertará el presente en e\£oÍettn pficiai 
de esta provincia y dicha Qacela del GooFferno/1 1 •: U i 

H J 'fladó en Albacete i 4 u> junio de Í85Í.—Jóié" del 
Hnoí'UPór bandado de S. S t^ íósé ^ ¿ 1 ' C a m p ó . 1 

100 ííonub «"ÍIÍ:*̂ » * v otooiq 

P A R T E N O O F I C I A L 

ue spsqribê jpmMaJbyafa á 7 de j^ojo d^ J ^ 5 S ! ^ A t 

il al á fren ¡d ,omu2 ol 
•aailáaadao ¿¿¿lij&jUdeo «si oéiarfon&^ns ae oaao o&tálú 

' oi ivia? a Í J ' « 1 
í ní>¡ 001 no 

:liivj'> 13 \r-
%b u. asnuílsai í. 

O Í O Í V Í O I • seobnÉ ; ANUNCIOS. »l 1 ' » i : 
^ ^«iv ta j^rlsáíéciofr de S. Sebastian de los Reyes ht-

MÁDBID.—Imprenta de i). Manuel P\ta calle de Madera Alta, núm. 42. 

Kft la redacciou de este periódico se hallan de» venta 
aa papeletas de citación para ser tallaJosÜliados ó y ale
gar las esenpiones de quê  se crean, asistidos los OÍOZOS. 

n¿i nodü' ií Wfl • ioivtCMi eoti *.'* 

HORCADO PÍlBLibO DE GRAÍÍOÍ. ; n 

niel*»ni ' ; I no3 ; i i . ' / rc-j.-s e^nsoniieL»? • lk\> ,* :-• 
A L H O n DIG A D E M V U E 1 D . 

Precios en el mercado de áo». k

r 

• - uin si¿q . 1 ' iBlsiOId bnn¿l 
tiB$3fí:*tmntú< i f j : á |5 V A '^iaal 
, , Cebada ,.. de Ip f á 16 IjZ , l l V f U 

•^'AlgarróWL ' r rf 1 f l I W m » h Q ™ Á a l * 
• WádfMe* 15dé junio (te 1852.1 ^ ™ 
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